
    

 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLÍN  

 SALA LABORAL    

Medellín, Doce de diciembre dos mil veintitrés (2023) 

   

 

Radicado:                  05001- 31- 05-001-2017-00252-01 

Demandante:            ZURLEY YAMILE BERMÚDEZ OSPINA  

Demandado:             COLPENSIONES Y LA JUNTA REGIONAL DE  

                                    CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ DE ANTIOQUIA -JRCIA 

Asunto:                      REQUIERE.  

 

 Dentro del presente proceso ordinario laboral se emitió auto de fecha 16 de febrero de 

2023 el cual decretó una prueba de oficio consistente en una nueva valoración de 

pérdida de capacidad laboral a la señora ZURLEY YAMILE BERMÚDEZ OSPINA ante 

la Facultad Nacional de Salud Pública de la Universidad de Antioquia. Ahora, para 

cubrir dicha carga, se requirió a la parte demandante y a Colpensiones con la finalidad 

de que asumieran el pago de los honorarios exigidos por esa entidad para efectuar 

esa valoración en partes iguales1.  

 

La parte actora por medio de escrito remitió constancia de pago de los respectivos 

honorarios por valor de $580.0002 por su parte COLPENSIONES remitió escrito 

informando que ya había acreditado la carga impuesta por este Despacho, después 

de varios requerimientos3.  

 

Por esta razón se procedió a la remisión del expediente a la Facultad Nacional de 

Salud Pública de la Universidad de Antioquia con la finalidad de efectuar la valoración 

requerida por esta judicatura, sin embargo, esa entidad indicó lo siguiente:  

 

 

 

“Buenas tardes señor Juez; 
 

                                         
1 02SegundaInstancia.Archivo N° 05.  
2 02SegundaInstancia.Archivo N° 06. 
3 02SegundaInstancia.Archivo N° 12. 
 



Dando respuesta a su solicitud, informamos qué, desde el área de cartera se 
realizó la verificación de la información y no se encontró ningún pago 
correspondiente a nombre de Colpensiones dirigido a la paciente Zurley Yamile 
Bermudez Ospina, el documento aportado corresponde a un pago realizado a la 
Junta Regional de Calificación de Invalidez.  
 
Es de anotar que el pago correspondiente a la paciente está en proceso de 
legalización. 
 
Quedamos atentos al comprobante de pago para continuar con la tarea 
encomendada…”  

 

Verificada tal información de acuerdo a los documentos adosados por las partes, en 

efecto encuentra el Despacho que el pago efectuado por COLPENSIONES, fue 

dirigido a la Junta Regional de Calificación de Invalidez de Antioquia, por lo que resulta 

necesario emitir un nuevo requerimiento a la demandada para que cumpla con lo 

ordenado por esta autoridad judicial, es decir, EL PAGO DEL PORCENTAJE 

REQUERIDO POR LA FACULTAD NACIONAL DE SALUD PÚBLICA DE LA 

UNIVERSIDAD DE ANTIOQUIA PARA EFECTUAR LA VALORACIÓN A LA 

DEMANDANTE. Para acreditar el cumplimiento de lo aquí dispuesto se le otorga el 

término de 10 días, so pena de dar apertura a un incidente de desacato no solo a esa 

parte sino también en contra del apoderado judicial, ante la constante omisión en las 

ordenes emanadas por esta sala.  

 

Remitirán los escritos mediante correo electrónico a la dirección 

seclabmed@cendoj.ramajudicial.gov.co .     

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE     

 

 

    

DIEGO FERNANDO SALAS RONDÓN. 

MAGISTRADO 

  

 

 

La anterior providencia fue notificada por 

ESTADOS fijados por medios digitales el 13 de 

diciembre de 2023 

mailto:seclabmed@cendoj.ramajudicial.gov.co

